
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero ocho de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00936 00 

 

Debidamente notificado el Curador Ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante SANTIAGO ECHAVARRÍA VERGARA, y 

allegada oportunamente la respuesta por parte de aquél, se procede a 

continuar con la etapa procesal pertinente. 

 

En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la experticia científica, se 

ordena oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

para que informen al despacho si del causante SANTIAGO ECHAVARRÍA 

VERGARA se tiene mancha de sangre, quien falleció en forma violenta en 

el municipio de Medellín, Antioquia el 24 de febrero de 2018; ello, con el fin 

de ordenar la toma de muestras para la pluricitada prueba de ADN. 

 

Líbrese el respectivo oficio, remitiéndose el mismo a través de la Secretaría 

del despacho y anexándosele copia del Registro Civil de Defunción del 

occiso. 

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora, para que indique a este 

despacho si existen restos óseos del señor SANTIAGO ECHAVARRÍA 

VERGARA, en caso afirmativo, manifestará en qué cementerio se 

encuentra, el número de bóveda y demás datos pertinentes. 

 

 


